
 
 

Comunicado n.° 001-2024-CE-P 
 

SUSPENSIÓN DE JURAMENTACIÓN DE MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA 
NACIONAL DE JUSTICIA  

 
Como es de conocimiento público, el Pleno del Congreso de la República acordó 
inhabilitar a dos miembros de la Junta Nacional de Justicia, el señor Aldo Alejandro 
Vásquez Ríos y la señora Luz Inés Tello de Ñecco. 
 
La Junta Nacional de Justicia de conformidad con su Ley Orgánica, procedió a la 
declaratoria de vacancia de los dos exmiembros, comunicando tal hecho a la 
Defensoria del Pueblo con oficio n.° 079-2024-PRE-JNJ de fecha 19 de marzo de 
2024 y, complementariamente con oficio n.° 083-2024-PRE-JNJ, y procedió a 
convocar al siguiente SUPLENTE en prelación de las ubicaciones para su 
respectiva juramentación, razón por la cual se programó la ceremonia para el día 
de hoy a las 18:00 horas. 
 
Hace instantes la Junta Nacional de Justicia con Oficio n.° 314-2024-SG/JNJ, del 
25 de marzo de 2024, pone de nuestro conocimiento la Resolución Número UNO 
del 22 de marzo de 2024, emitida por la Primera Sala Constitucional de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, que declara fundada la medida cautelar de suspensión 
provisional de las resoluciones legislativas que dispusieron las inhabilitaciones y 
ordenaron la reposición inmediata del señor Aldo Alejandro Vásquez Ríos y la 
señora Luz Inés Tello de Ñecco. 
 
En consecuencia, corresponde suspender la ceremonia de juramentación 
programada para el día de hoy.   
 
Josué Gutiérrez Cóndor 
Presidente de la Comisión Especial 
 
 
Lima, 25 de marzo de 2024 
 

 


